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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 27 de abril de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0166-2023-CU-UNALM.- La Molina, 27 de abril de 2023.  
CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N° 063-2023/FIAL, de fecha 11 de 
abril de 2023, la Facultad de Industrias Alimentarias aprueba la solicitud de Retiro 
Total de Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2022-II de la Srta. Milagros 
Irene Pilco Gutiérrez, con Código de Matrícula  N° 20191515, por motivos de salud; Que, 
mediante Dictamen N° 014/2023 CAE, de fecha 25 de abril de 2023, la Comisión de 
Asuntos Estudiantiles del Consejo Universitario, luego de verificar que existe la 
documentación sustentatoria necesaria, recomienda al Consejo Universitario aceptar la 
solicitud de Retiro Total de Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2022-II, 
de la Srta. Milagros Irene Pilco Gutiérrez, con Código de Matrícula  N° 20191515, de la 
Facultad de Industrias Alimentarias. Asimismo, esta Comisión recomienda el 
seguimiento de la salud de la estudiante, por parte de la Subdirección de Servicio 
Médico de la UNALM, y de su desempeño académico, por parte de su docente tutor;   
Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal f) del artículo 5° de la Directiva sobre 
Retiro de Cursos, aprobada por Resolución N° 0035-2023-CU-UNALM; en concordancia 
con lo señalado en el artículo 144° del Reglamento General de la UNALM, y estando a 
lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE 
RESUELVE: ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Dictamen N° 014/2023 CAE de la 
Comisión de Asuntos Estudiantiles del Consejo Universitario, que recomienda ratificar 
Resolución N° 063-2023/FIAL de la Facultad de Industrias Alimentarias, aprobando la 
solicitud de Retiro Total de Cursos en Forma Excepcional del Ciclo Académico 2022-II, 
de la Srta. Milagros Irene Pilco Gutiérrez, con Código de Matrícula  N° 20191515. 
Asimismo, esta Comisión recomienda el seguimiento de la salud de la estudiante, por 
parte de la Subdirección de Servicio Médico de la UNALM, y de su desempeño 
académico, por parte de su docente tutor. Regístrese, comuníquese y archívese.- Fdo.- 
Américo Guevara Pérez.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez.- Secretario 
General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional 
Agraria la Molina”.  Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
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